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1.1 - Completar los datos requeridos sobre la Institución 
Capitulo 
Subcapítulo 
Unidad Ejecutora 

10205- Ministerio de Hacienda 
IOJ- Ministerio de tíooendo 
10012- Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estada 

Misión Garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas para contribuir a lo estabilidad macroeconómica o través de un eficiente y equitativo diseño y 
ejecución de los políticas de ingresos, gastos y financiamiento, que impulse el bienestar de fo sociedad dominicana. 

Visión 
Ser una institución funcionalmente integrado, eficiente y transparente en lo gestión de las finanzas pUblicos, que cumple de manera eficaz can sus 
objetivas, pasee recursos humanas de alta calificación y goza del reconocimiento de la ciudadanía. 

11. Contribución a la Estrategia Nacional de Desarrollo 

Eje estratégico: 

Objetivo general: 

Objetivo(s) especifico(s): 

11. Información del Prog 

OESARROU.O SOCIAL 

2.2 Salud y seguridad social integral 

2.2.3 
G1~ntiarun s&.tM11 uniY1trHl única y SOSl«iiblti de Ml\,lrkbd Sodll frt.nte I los 11es&01 de vlie:z. drsap1dcild y50bf~ffldl. lntet:tando y tnttSp1rent1ndo los reairMnes 
HSment~m exist.ntes, en C01"tformid1d con 11 ley 87-00 

Nombre: 21· Administración de Pensiones y Jubilaciones 

Descripción: Administrar e impulsor el cumplimiento del pago de las obligaciones del Estado con el Sistema Previsional PUblico. 

Beneficiarios: Pensionados y Jubilados a carga del Estado 

Resultado Asociado: Aumentar lo cantidad de pensiones pagodas a cargo del Estado de 194,051 nóminos tramitados en el 2022 o 225,251 en el 2023. 

IV. Formulación y Ejecución FísicaMfinanc1era 
IV,I • Desempello financiero 

Presupuesto Inicial Presupuesto Vigente 
563,854,610.00 617.060,996.50 

Presupuesto Ejecutado 
612,290,911.03 

Porcentaje de Ejecución 
99.23% 

IV,11 • Formulación E ecuclón Trimestral de las Metas por Producto 
Presupuesto Anual 

Producto Indicador 

I·..,~ fu .,.r.,,!.:~¡o.t-1,cir,c....-,<',,,~d,c c~.t.'....c,..,~u-,n~ 
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Física 
(AJ 

225,251 

Financiera 
(B) 

617,060,996.50 

Programación Trimestral 

Física 
(C) 

222,497 

FlnandHa 
(D) 

263,324,287.25 

Ejecución Trimestral 

Física 
(El 

220,414 

Financiera 
(FJ 

262,853,136.69 

Físltii 
(%) 

G=E/C 

99.06% 

Nota: La producción fisica hace referencia a la cantidad de pensiones pa¡adas, siendo un valor acumulativo y no una sumatoria del total de los periodos. 

Avance 
Financiero 

(%) 
H=f D 

99.82% 

V. Análisis de los logros y Desviaciones 
V.I • Información de Lo ros OeSViaclones or Produ o 
Producto: 6305 • Pensionados y jubilados con derechos previsionales oportunamente otorgados. 

Descripción del producto: Ejecución del pago de lo nómino de jubilados y pensionados a cargo del Estado. 

Logros alcanzados: 

A diciembre 2023 lo nómino de pensionados acumulo un total de 220,404 pensiones pagadas. Esta cantidad se corresponde con un valor acumulado, 
cuyo incrementa depende de las variaciones que se van presentando mensualmente (inclusiones y exclusiones). En comparación con las 222,497 
pensiones programadas, la meto se ha completado en un 99.06%. En cuanto o la ejecución presupuestario del producto, lo programación se ejecutó 
al 99.82%% considerando que se previeron gastos por RD$263,324,287.25 y lo ejecución ascendió a RDS262,853,136.69; lo ejecución del trimestre 
represento el 42.60% del presupuesto total vigente. 

Causas y justificación del Este producto no presento desviaciones significativos paro el periodo evaluado. 
desvío: 

VI. Oportunidades de Mejora 
VI. 1 • De acuerdo a los eventos presentados durante la ejecución del producto, ¿qué aspecto puede mejorarse? 

Nota: Las secciones 111, IV, V y VI deben ser repelidas, la misma cantidad de programas sustantivos [codificados desde 11 al 95) que tenga la unidad ejecutora 


